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TRABAJO DE NIVELACIÓN 2° PERIODO 
 

INDICACIONES 
1. Presentar los trabajos solicitados en el 2° período (completos y según las indicaciones dadas) que se encuentran en 

classroom asignados el 11 de mayo, 12 de mayo y 17 de julio y que no presentó 
2. Desarrollar las preguntas que se encuentran al final del texto a mano, con letra legible y en hojas blancas o 

cuadriculadas legajadas dentro de la carpeta de Revista de Prensa 
 

ESTRUCTURA DEL ESTADO COLOMBIANO 
 
El Estado colombiano se organiza en ramas del poder público y en órganos autónomos e independientes. Esta estructura está 
consagrada en la Constitución Política de 1991 y busca garantizar el equilibrio de poderes y la transparencia en la 
administración pública. 
 
RAMAS DEL PODER PÚBLICO 
 
Existen tres ramas del poder público en Colombia, cada una con funciones y responsabilidades específicas:  
Rama Ejecutiva: Liderada por el Presidente de la República, quien actúa como jefe de Estado, jefe de Gobierno y suprema 
autoridad administrativa. A nivel territorial, la rama ejecutiva está representada por los gobernadores en los departamentos, 
alcaldes en los municipios, e Intendentes en las intendencias. Su función principal es la de ejecutar las leyes y gobernar al 
país, además de manejar las relaciones internacionales y el orden público. 
Rama Legislativa: Compuesta por el Congreso de la República, que se divide en el Senado y la Cámara de Representantes. 
Su principal labor es legislar, es decir, crear, reformar y derogar las leyes. También ejerce control político sobre el gobierno y 
sus funcionarios. Es el espacio donde se debaten y aprueban las leyes que rigen la vida del país. 
Rama Judicial: Es la encargada de administrar justicia. Está conformada por diversas altas cortes y tribunales, como la Corte 
Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado y la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP). Su función es 
resolver conflictos y controversias, hacer cumplir la ley y proteger los derechos y libertades de los ciudadanos. 
 
ÓRGANOS AUTÓNOMOS E INDEPENDIENTES 
 
Además de las tres ramas, existen otros organismos que, por su naturaleza, no pertenecen a ninguna de ellas. Su autonomía 
les permite cumplir sus funciones sin presiones políticas. Algunos de los más importantes son: 
Organismos de Control: Incluyen a la Procuraduría General de la Nación, la Defensoría del Pueblo y la Contraloría General de 
la República. La Procuraduría vigila la conducta de los funcionarios públicos, la Defensoría promueve y protege los derechos 
humanos, y la Contraloría fiscaliza los recursos públicos. 
Organización Electoral: Conformada por el Consejo Nacional Electoral (CNE) y la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Son los encargados de organizar y controlar las elecciones, garantizando la transparencia de los procesos democráticos.  
Banco de la República: Es la autoridad monetaria, cambiaria y crediticia del país. Su función es velar por el mantenimiento 
del poder adquisitivo de la moneda y mantener una baja inflación. 
Comisión Nacional del Servicio Civil: Su misión es administrar la carrera administrativa para garantizar que el ingreso de 
funcionarios públicos se haga por mérito. 
 
RESOLVER 
 

1. ¿Cuál es la función principal de la Rama Ejecutiva y quién la lidera a nivel nacional? 
2. ¿Qué diferencia existe entre las funciones de la Corte Suprema de Justicia y la Corte Constitucional en la Rama 

Judicial? 
3. Menciona al menos dos organismos de control y explica brevemente la función de uno de ellos. 
4. ¿Por qué el Banco de la República es considerado un órgano autónomo e independiente? 
5. ¿Qué organismo es el encargado de organizar y controlar los procesos electorales en Colombia? 
6. Consulta un esquema sobre la estructura del Estado Colombiano en Google, compara con el texto anterior y 

completa lo que falta (elabora otro párrafo) 
7. Quiénes son los siguientes personajes, a qué partido político pertenecen, qué cargo tienen actualmente en la 

estructura y cuáles son sus funciones: 
a. Francia Márquez 
b. Julián Molina 
c. María Fernanda Rojas 
d. Natalia Irene Molina Posso 
e. Daniel García-Peña 
f. Hernán Penagos Giraldo 
g. Iris Marín Ortíz 
h. Luz Adriana Camargo Garzón 

8. Elaborar una cartilla sobre Políticas Públicas, respondiendo las siguientes preguntas: 
a. ¿Qué son? 
b. En Colombia, cuál es la entidad encargada de la elaboración de planes más estructurados, con enfoques 

dirigidos hacia el crecimiento económico del país  
c. ¿Para qué se hace una política pública y cuál es la diferencia con una política de Estado? 
d. ¿Para qué sirven las políticas públicas? 
e. ¿Cómo se formulan las políticas públicas? 
f. ¿Qué entidades o grupos sociales se involucran en la formulación de las políticas públicas? 
Puedes consultar. https://educacionvirtual.urosario.edu.co/blog/derecho/politicas-publicas/ 


